
REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 

GABINETE MINISTRO 

ARCHIV 

ORD. N°  500 

ANT. : 

MAT. : 

Su Memorandum s/n de fecha 
04.11.91. 

Informa sobre correspon- 

SANTIAGO, 

DE 

A 

2 8 FEB í992 

JEFE GABINETE SR. MINISTRO 

SR. JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

i 

dencia pendiente. 

DE CHILE 

Y ARCHIvo 

ppia  
lOR 

REGISTRO 
PRESIDENCIA 

O 2 

NR, cf 
A: 

P.A.A 
C B.E 
M T.0 

REPUBLICA 

CA El F W 
PV 

J14 

M L P L 
1 L__ FC 

1. Por Memorandum señalado en Ant., se 
no contestados, correspondientes a 
Enero y Agosto de 1991. 

adjuntó un listado de oficios 
los meses comprendidos entre 

2. 	En relación a los oficios enviados a este Gabinete, informo 
lo siguiente: 

Oficio N° 91/96. La respuesta fue dada 
interesados.  

a Ud. 

verbalmente a los 

Oficio N° 91/343. 

Oficio N° 97/378. 

Fue enviado para que se diera respuesta y curso 
correspondiente a la SEREMI de Vivienda y 
Urbanismo V Región. 

Con fecha 27.02.91 el Asesor Ministerial Sr. 
Daniel Vargas, por disposición del Sr. 
Ministro, recibió y atendió personalmente al 
Comité de Allegados "Patricio Aylwin". 

Oficio N° 91/504. Corresponde a la misma materia del Of.Gab.Pres. 
(0) N° 91/508 de 21.03.91. 

Fue respondido por Ord. N° 654 de 01.04.91 del 
Sr. Ministro a S.E. el Presidente de la 
República. Se adjunta copia. 

Oficio N° 91/604. No hay respuesta por escrito, ya que se citó al 
interesado por el Comité Asesor y se solucionó 
el problema personalmente. 
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Oficio N° 91/864. Fue enviado a nuestro Equipo de Difusión y 
Fomento el día 28.02.91. Estiman que tienen que 
haber atendido u orientado personalmente o por 
escrito a los recurrentes. No obstante, para 
precisar esta información, necesitan copia de 
la presentación original. 

Oficio N° 91/1199 Fue respondido por Oficio N° 1155 de 27.05.91, 
cuya copia se adjunta. 

Oficio N° 91/1769 Fue respondido por Ord. N° 9944 de 20.11.91 con 
copia al Sr. Jefe de Gabinete Presidencial. Se 
adjunta nueva copia. 

Oficio N° 3004 	Fue respondido por Ord. N° 242-A del Sr. 
Secretario Ministerial MINVU Metropolitano. Se 
adjunta copia. 

3. 	Agradeceré disculpar la demora en responder su Memorandum, lo 
cual se debió a que fue difícil, en algunos casos, seguir el 
curso de la documentación señalada. 

Saluda atentamente a Ud., 

Incl.: lo indicado 
DISTRIBUCION:  
- Sr. Jefe de Gabinete Presidencial 
- Gabinete Sr. Ministro de Vivienda y Urbanismo 
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ORD. N° 	b",/7-.9  

ANT. : -Carta N° S/0008/91 del 
Senador Sr. Carlos Gon-
zález Márquez. 

-Oficio Gab. Pres. (0) N° 
91/508 de 21.03.91. 
-Oficio Ord. N° 316/306 
del Sr. Ministro de Ha-
cienda. 

MAT. 	Informa consulta sobre 
situación de deudores 
hipotecarios que indica. 

SANTIAGO, _ 	1\79, Inqi 

A 	: EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DE : MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO 

1. En atención a la consulta formulada a S.E. por el Senador 
Sr. Carlos González Márquez, que dice relación con la 
situación de los deudores hipotecarios que han perdido sus 
viviendas producto de remates, me permito informar lo 

siguiente. 

2. En opinión del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo no es 
aconsejable establecer subsidios preferentes en general y 
en especial, para la situación descrita por el Sr. Senador. 
En consecuencia, lo que el Ministerio podría hacer sería, y 
siempre dentro de un plazo tope, dar la oportunidad para 
que aquéllos que obtuvieron alguna vez un subsidio y 
perdieron su vivienda por remate judicial, pudiesen postu-
lar otra vez. Esta materia está en estudio por nosotros 
puesto que no es simple, ya que hace una excepción a uno de 

los principio_ del 	subsidio y por otra parte, no incluye 

situaciones análogas difíciles de precisar, como aquéllos 
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que deben vender su vivienda porque no la pueden pagar, sin 
necesidad de llegar a las instancias de remate y desalojo. 

Saluda atentamente a S.E., 

..., 

ALBERTO'.  ETCHEGARAY. Aljí30, 
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Incl.: antecedentes 

DISTRIBUCION:  
— Excmo. Sr. Presidente de la República 

— Sr. Ministro de Hacienda 

— Gabinete Sr. Ministro de Vivienda y Urbanismo 

— Comité Asesor 
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ANT. Presentación dirigida a 
S.E. el Presidente de 
la República. 

MAT. Señala situación. 

SANTIAGO, 2 7 mAy 1991 

DE : JEFE DE GABINETE DEL SR. MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO 

A : SRES. GRUPO DE POBLADORES DE SALAMANCA 

I. 	Cúmpleme referirme a la presentación del epígrafe, remitida a 
este Gabinete por la Presidencia de la República, referente al 
problema de pagos de dividendos por sus viviendas. 

2. Al respecto, cabe señalar que las referidas deudas no 
corresponden al SERVIU IV Región, dado que los departamentos que 
habitan fueron asignados por la Ex-Caja de Previsión de Empleados 
Particulares y la Institución sucesora legal, I.N.P., traspasó la 
Cartera Hipotecaria a la ANAP y esta posteriormente la licitó. 

3. Según información conseguida por la Dirección SERVIU IV Región, 
ustedes actualmente serían deudores del Banco del Desarrollo, por 
lo cual se conversó con la Agencia de La Serena de dicha entidad, 
la cual señaló que revisarán la situación de cada uno de los 
solicitantes y que se contactarán con ellos para ofrecerles algún 

tipo de solución. 

Saluda atentamente a Ud., 

ORD. 

IISTRIBUCION  

   

- Destinatarios 
- Gabinete Presidencial 
- Director SERVIU IV Región 
- Archivo Gabinete 

- - 
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ANT.: CARTA N2 91/1769 GABINETE DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

MAT.: SU DEUDA POR ADQUISICION DE Tg-
RRENO PARA ESA CORPORACION. 

SANTIAGO, 20 NOV 191, 

DE: DIRECTORA SERVIU METROPOLITANO 

A : SEÑOR PRESIDENTE CORPORAC ION "TEMPLO EL CRISTO DE LA BIBLIA" 

1. El ¿erlon Je& de/ Gabinete Pnuídeneía, pox caxta citada en 
ANT., ha dado a conocex al 4eRox Miniztxo de Vivienda y Ux-
bani¿mo que, dada la ditaación econdmica dLLcÁ2 pox la que 
atxav4.e6a la Coxpoxacidn que Ud. dixige, no eztif en condicio 
nes de pagan la deuda que, pox la adquilación de un texxend: 
mantiene con el Sexvicio. 

2. Sobra e/ pa/a-Urdan, me intloxma nuelaxo Depattamento de Con-
tabilidad que dicha deuda eztá 4iendo pagada noámalmente,con-
loxme a una 4oxmal2dad de pago concedida y aceptada pon nuez-

Depaxtamento de Fi4calizaci4n y Contxol y que la 4ubven-
cián a que Ud. hace helSeAencía en au nota dixigida al 4010A 
Jeíe de Gabinete pxuídencial tiene la intencionalidad de ¿o-
/Leían al Gobiemo una ayuda palta obtenex el ilinanciamiento 
del Templo. 

LAURA GOMEZ CHAPARRO 
Condttuctot Cívít 

DIRECTORA SERVIU METROPOLITANO 

DISTRIBUCION: 
1. México Rubilax R4M04, Fluídente Templo E/ Cxizto de la 

Eíblía, Casilla 50.812, Santiago. 
2. Sh. Je& Gabinete Pxesidenciat, don Callo6 &z4Mn E. 
3. Dixección SERI!»  METROOLITAX0z,j_,2- 1 -' 
4. Gabinete 4eñox Miniatxo V. y U. 
5. Subdixeccan de Fínanzah 
6. Peplo, de Contabilidad 
7. C. de Patita 
8. Axehlvo 
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ART. se  presewtesIde de 
12.12.11. 

RAI. 	PtAll IWURCOROWAL 	DE 

SARIIA110. 

Propesiciée de fardad 
nuevo se illesseede de 
te Aguirre. 

SAWIIAGO. 28 ENE. 1992 

DE 
	

SECRETARIO MINISTERIAL METROPOLITANO. 

A 
	

ROTO, $R. RAOL IRARRAZASAL C. 

Re togado cemeeleiente de se preseeteciia de Diciembre pesado, ee 

diente le cual prepone el desarrolle de ene aceite elidid eme so 
'aplazarla en el setter deseeinade Rinconada de Le Ageirre. al  Pe 
»lente de Santiago. 

2.- Amelicades les hatecedentes ea el seoteate de eseetre 

de Sistewe de Centres Peinados pare la Regida RetrepelItese, se*. 
gea observecleees de fondo relativee * I* jestffIcselle de es ere. 
:fest* ceso el presentad*, as I coso respecto de le fere* do hiele,» 

sentarlo. 

E. *teste, en muestre plantee:miente de plawifiesciée se asee. ;se 
la reglé* esti cenfereede per elle serle de localidades. es  Wire, 
tes aivelee de desarrollo, cuya extetenti* previewe blegirleagesci 

de ene releelén fewelowel predeetive se. el estere* Impedlete. 
Ves do les objetives del trabaje so reconocer las jerergeree y re«. 

12$111110/5 4114tP, lee *entre* poblados existimos, pare speyer se de.. 

*arrolle, ce* la ceeetetionts absereién de pebleeléo y trebejo, ee 

is ¡mildo de se* peteneielldsdes, veesefewee y emule. 

Per etre parte, de acuerde e los estudies y antecedente* que 'elide 

sectas la prepieste de esta Seerttorre RimIsteriel, ore eu el Apee 
Peale:no dende se presenta* le mayor caetlded de reetriesiewee e 

los sesatoolentes besemos, catre los que se mut/etre» las Arias 

de riesgo per Inuedaeidn, aerepeerte. reactor 'corlear y otro*. 

A le anterior se apega lee por le* eendlcienee tepoortffeas de le 
sesees, se ha establecido date coso el Aros de *ayer aptitud pare 

la lecalixacida de plantee de tratamiento. doeSoitmo de mide** 
s6lidos y otras instalaciones ligados e le esereinfraeetruetere ** 
imitarle de lo eludid, que requieren de mea eran exteweiOn de torre 

no y un eeplereeiento en ceta ele baja eme el reate de lo ciudad. 

teta materia ha sido estudiada con etre* oree:dem que intervie• 

,,en en el ordenamiento territorial. 



Per intime can soban ne en prensicién ene la qae se nal, 
se rentero de ne gres feedesentaside respecte de origen, mentes 

y terna de fieneiseintet ereitlAsién #101 el tintas, dimarIPAIIIA 
de amaines qee aseguren el real feweiesselente de una mena sis 
dadt factibilided de cenit* de en entidad setesefieleate dende 
de 'Minn letal, envicies Obligoe y priven*, fintes de traba 
Je reales. *te. 

3.- 	In senescencia debe unifester a Ad. 4114111 	hien lonAs S'Arete* 
rla Ainisterial se eseuentra desarrollan* la prepuesta imisisl pa 
ra el Sistema de Castres Poblados de le Reglé' Metrepelitne, elle 
se nate para que se consideren otras elteraetine sém cunde le* 
portes la refereulaciée de alinea encestes y/e una sempleseatib. 
sido de ella, 

tls saberle, cualquier nueve aporte debe preseetarse lentemeste 
*pende toste en el sopeen tic:alees fsetíbilidades de loaran.-
tructura asaltarla y vial, neo sial palltice, adniwistretive y 
fienciera de masera de asesorar que as se repita la 'instad* de 
harrles residenciales periféricos, ensotes de enipsaiesta y ni.,  
pendiente, del entre, fondeen cies nuestra prepuesta aborda y res 
pacto del cual ee Ancas alterwatioae de aelesibb. 

talada "tanate ildoo 

JA 	ii'a 
011TCRIAL NETROPOLITANO 

el VIVICADA V 11011111l3104 

gmilliístt 

Aqta Sr. Rail lrerrízsbal C. 

• huta D.U. 
Plem banco 

• *roble°. 
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